
26746 LEY de 4 de junio de 1981 sobre desarrollo legis
lativo en materia de evacuación y tratamiento de 
aguas residuales.

Aprobada por el Parlamento de Cataluña la Ley 5/1981 (publicada 
en el «Diario Oficial de la Generalidad» número 133, de fecha 10 de 
junio), se inserta a continuación el texto correspondiente, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 33.2 del Estatuto de Cataluña.

El Presidente de la Generalidad de Cataluña: Sea notorio a 
todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha sancio
nado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo oon lo que se 
establece en el artículo 33.2 del Estatuto de Autonomía, promu
go la siguiente:

LEY SOBRE DESARROLLO LEGISLATIVO EN MATERIA DE 
EVACUACION Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES

Corresponde a los poderes públicos velar por la utilización 
racional del agua como recurso natural escaso, con el objeta de 
proteger y mejorar la calidad de la vida v defender y res
taurar el medio natural. El desarrollo de esta función es nece
sario dentro dej territorio de Cataluña, porque la concentración 
demográfica que caracteriza a nuestra nacionalidad intensifica 
en algunos lugares la degradación de este bien escaso, amenaza 
la capacidad regenración de la naturaleza, perturba el equili
brio ecológico general y exige una economía global en la dispo
sición y utilización de recursos hidráulicos.

La protección del medio ambiente en materia de evacuación 
y tratamiento de aguas residuales —uno de los aspectos más im
portantes de la conservación de la naturaleza— exige la eje
cución de una serie de obras públicas que son de interés de la 
Generalidad, que se han de realizar exclusivamente en su pro
pio territorio y que corresponden a su competencia.

La ejecución de estas obras plantea uno de los problemas que 
exige una solución más rápida, el de su financiación. De acuer
do con los precedentes del Derecho comparado, recogidos ya en 
el marco de la legislación básica del Estado español, la finan
ciación debe fundamentarse en el principio de la unidad del 
ciclo del agua, desde 6U captación hasta su vertido, unidad que 
aconseja integrar en las tarifas de suministro de agua —como 
se ha preceptuado a través de disposiciones de distintos rangos y 
de ámbito local o reducido para otras zonas del territorio espa
ñol— las partidas necesarias para atender a la construcción de 
colectores, estaciones depuradoras de las aguas Residuales, ins
talación de emisarios submarinos y reutilización de las aguas 
depuradas, tratamiento de los lodos residuales, así como la 
conservación y manténimiento de las correspondientes instala
ciones. Por consiguiente, la tarifa del agua debe entenderse inte
grada, básicamente, por dos conceptos: Primero, captación, tra
tamiento y distribución del agua para el aprovisionamiento, á 
través de la red de abastecimiento y mantenimiento del ser
vicio, y segundo, recogida, tratamiento y vertido de las aguas 
residuales, que comprende, naturalmente, el tratamiento de los 
sólidos separados de las aguas. La presente Ley se Refiere a 
este segundo concepto o elemento.

Una importante peculiaridad del régimen hidráulico de al
gunas comarcas de Cataluña consiste, no obstante, en el hecho 
de que una parte del consumo de agua no procede de las 
redes de abastecimiento, sino del aprovechamiento de aguas 
subterráneas o de la recogida de las pluviales. La utilización del 
agua de estas procedencias, que después se vierte también en la 
red de cloacas, exige, sin embargo, su depuración. Si los titu
lares de este aprovechamiento, no registrados mediante factu
ración, no contribuyesen a la financiación de la6 obras de sa
neamiento, se rompería el principio de igualdad y no habría 
una justa distribución de la carga. Para evitar esta situación 
se arbitra una solución específica —la implantación de un ca
non— ensayada ya con éxito anteriormente en nuestro país de 
una manera puntual y utilizada normalmente en los países 
europeos.

La resolución del problema planteado pretende coordinar la 
actuación para evitar la dispersión de iniciativas mediante la 
creación de un órgano que sea el instrumento de promoción 
e impulsión y, al mismo tiempo, potenciar las iniciativas de 
la Administración local estableciendo un sistema de financiación 
suficiente para las necesidades existentes.

Además, se considera conveniente implicar a los mismos 
agentes, en cuanto a la contaminación industrial, porque de 
este modo tendrán interés especial en eliminar o, por lo me
nos, atenuar los vertidos perjudiciales. La determinación de la 
contaminación se hace normalmente a priori, para cada tipo 
de industria y se establece correlativamente una prima por 
depuración propia.

En resumen, 6e trata de coordinar las acciones de interés 
común en materia de saneamiento, instituyendo, para su finan
ciación, un sistema fundamentado en la solidaridad entre todos 
los usuarios.

Artículo 1

1. Esta Ley tiene por objeto garantizar una actuación coor
dinada y eficaz en materia de obras y servicios de evacuación 
tratanvento y recuperación de las aguas residuales en el terri
torio de Cataluña.

2. Dicha regulación comprende también la financiación de 
las obras y servicios a que se refiere el párrafo aterior, me

diante la aplicación de un incremento de la tarifa del aprovi
sionamiento de agua o, en todo caso, de un canon específico de 
sane.anvento y depuración.

3. La actuación deberá desarrollarse en el marco de plani
ficación general de protección del medio ambiente que apruebe 
la Generalidad.

Artículo 2

1. Corresponde a la Generalidad:

a) La planificación global, es decir, la formulación del es 
quema y las directrices de saneamiento en el territorio de Ca
taluña en cuanto a la definición de le» ámbitos territoriales de 
saneamiento, estableciendo criterios sobre niveles de depuración 
y calidades de afluentes y recipientes.

b) La aprobación definitiva de los planes y proyectos.
c) La aprobación y revisión del régimen económico-finan

ciero, así como la intervención de gastos financiados, tanto 
en la inversión como en la prestación de servicios.

d) La realización de aquellos planes y obras de sanea
miento que promueva directamente, y la realización o partici
pación en aquellos otros que la Administración local no rea
lice o que se realicen conjuntamente.

2. Para alcanzar las finalidades previstas en e6ta Ley, la 
Generalidad puede:

a) Constituir consorcios con Entidades locales.
b) Promover la constitución de Mancomunidades munici

pales.
c) Decidir la actuación agrupada de las Corporaciones ló

cales en mateRia de saneamiento.
d) Prestar asistencia a las Entidades locales afectadas.

3. En el ejercicio de sU6 competencias, las Corporaciones 
locales tienen iniciativa para la:

a) Constitución de cualquier Organismo de gestión previsto 
en la vigente legislación local.

b) Redacción de planes y proyectos.
c) Contratación y ejecución de las obras.
d) Prestación del servicio.
e) Propuesta de tarifas a aplicar.

4. Para colaborar en la ejecución de un determinado plan 
o proyecto, una vez haya sido aprobado, podrá acordarse la 
constitución de una junta colaboradora de la dministración 
actuante, con participación de los intereses concurrentes en la 
cuenca del río, zona vertiente o aérea geográfica afectada y 
con el objeto de transmitir o canalizar iniciativas, hacer suge
rencias y formular observaciones sobre la gestión a desarrollar.

Artículo 3

Son de la competencia del Consejo Ejecutivo de la Gene
ralidad:

1. La aprobación, con carácter definitivo, de los planes y 
proyectos de saneamiento que requieran la financiación espe
cifica prevista en esta Ley.

2. La implantación y la revisión del régimen económico- 
financiero de los planes y proyectos a que se Refiere el ar
tículo 1, en la cuantía y en el correspondiente ámbito espacial 
y temporal.

3. La aprobación, previo Informe de la Junta de Sanea
miento y a los efectos de fijar el incremento de la tarifa o 
canon, de los documentos referentes a los siguientes aspectos:

a) Coeficientes de concentración demográfica permanente o 
estacional.

b) Coeficientes específioos de contaminación, por actividad 
industrial.

c) Primas de depuración, según varios tipos de dispositivos.
d) Fórmula o fórmulas a utilizar para la determinación del 

caudal del agua procedente de pozos y métodos de medición 
del caudal, en el aprovechamiento privado de aguas subterrá
neas procedentes de minas.

Articulo 4

1. Se crea la Junta de Saneamiento, Organismo de carác
ter administrativo, adscrito al Departamento de Política Terri
torial y Obras Públicas, al cual corresponden la promoción, 
orientación, coordinación, información y fiscalización de las ac
tuaciones concernientes a la planificación, ejecución y explo
tación de las infraestructuras de evacuación de aguas residuales, 
estaciones depuradoras y emisarios submarinos, así como de los 
sistemas de reutilización de las aguas depuradas en los términos 
previstos en esta Ley. . . .

La Junta, en el ámbito de su competencia, ejerce las si
guientes funciones:

a) La recaudación, administración, gestión y distribución 
de los recursos que la presente Ley le atribuye.

b) La autorización de los gastos según el presupuesto apro
bado por la misma.

el La elaboración del anteproyecto del presupuesto anual 
do la misma.



2. La Junta está presidida por el Consejero de Política Te
rritorial y Obras Públicas y su Vicepresidente es el Director 
general de Política Territorial. Además del Presidente y el 
Vicepresidente, la integran los siguientes Vocales: El Director 
general de Obras Públicas; un representante, con categoría de 
Director general r similar, de cada uno de los siguientes De
partamentos: Economía y Finanzas, Sanidad y Seguridad Social, 
Gobernación, Industria y Energía, Agricultura, Ganadería y 
Pesca, y Comercio y Turismo, y dos Vocales más representantes 
de las Entidades locales de acreditada competencia. En ella 
actúa de Secretario, con voz pero sin voto, un funcionario de 
la Dirección General de Política Territorial, designado por el 
Director genera! de Política Territorial. El funcionamiento, las 
convocatorias, las reuniones y el régimen de adopción de acuer
dos de la Junta se rigen de acuerdo con lo establecido en la 
Ley de Procedimiento Administrativo para los Organos cole
giados.

3. La Dirección General de Política Territorial actúa como 
Organo permanente encargado de la preparación y gestión de 
los asuntos encomendados a la Junta, pero la elaboración de 
la planificación y la ejecución de las obras reservadas a la 
Generalidad, corresponden a la Dirección General de Obras 
Públicas.

4. Cuando el orden del día de la reunión de la Junta de 
Saneamiento incluya la consideración específica de asuntos que 
afecten a un municipio 6erá convocado el correspondiente Al
calde. Si el asunto hiciera referencia conjuntamente a más de 
tres municipios, los Alcaldes respectivos designarán, de mutuo 
acuerdo, a aquel que deba concurrir a la reunión. El Alcalde, 
acompañado por la persona que designe, podrá asistir sólo a 
la deliberación del asunto para el cual haya sido convocado y 
tomar parte en ella con voz pero sin voto.

5. En ouanto a ¡o no previsto en este artículo será de apli
cación a la Junta de Saneamiento la regulación establecida 
en el ordenamiento jurídico para los Organismos autónomos de 
carácter administrativo.

Articulo 5

-1. La financiación de las obras e instalaciones a que s® 
refiere esta Ley se hará con los recursos que se obtengan 
por la aplicación de su régimen.

2. Lais Entidades competentes para la gestión de las obras 
y servicios podrán solicitar, además, -las ayudas del Estado, 
asi como de otras Entidades públicas que prevé la legislación 
vigente, y contraer los créditos necesarios con Entidades ofi
ciales o privadas.

3. El pago de intereses y la amortización de créditos podrán 
garantizarse con cargo a la recaudación que se obtenga con el 
incremento de la tarifa de abastecimiento de agua o del canon 
de saneamiento regulado en esta Ley.

4. El incremento de la tarifa o del canon es incompatible 
con la imposición de contribuciones especiales aplicadas a la 
financiación de la implantación y explotación de la red de 
colectores generales, estaciones dt tratamiento y obras de ver
tido de aguas residuales; pero e6 compatible con la percepción 
de tasas y con cualquier otro precio o reourso legalménte au
torizado para la prestación de! servicio de abastecimiento de 
agua.

Artículo e
1. El régimen económico-financiero previsto en esta Ley 

consiste en la autorización de un incremento, como compo
nente de la tarifa de abastecimiento de agua o canon indispen- 
diente, sobre el oeste de metro cúbico de agua consumida 
para usos domésticos o industriales en el territorio que con este 
objeto se determine en aplicación individualizada de la auto
rización.

. 2. La aplicación del incremento afecta tanto al consumo 
de agua suministrada por el Ayuntamiento o por las Empresas 
de abastecedores como a los consumos no medidos por conta
dores ni facturados, y su rendimiento coresponde a la Admi
nistración actuante. La gestión recaudadora de este incremento 
corresponde a la Generalidad, que lo ha de percibir;

a) A través de las Entidades suministradoras cuando cons
tituya un elemento de tarifa de consumo de agua, o

b) Directamente de los usuarios cuando el agua consumida 
sea de otra procedencia.

3. El incremento de tarifa o canon está destinado a atender 
los costes de infraestructura, así como loe de explotación de 
las obras e instalaciones aprobadas. Los recursos obtenidos 
quedan afectos al destino previsto y deben ser objeto de con
tabilidad separada por la Entidad gestora. La Generalidad puede 
fiscalizar dicha contabilidad, así como la ejecución de las obras 
financiadas con estos recursos.

4. Si no hay contaminación por abonos, pesticidas o materia 
orgánica que afecte a las aguas superficiales o subterráneas, 
no se aplicará el incremento, ni como componente de la tarifa 
ni como canon independiente, al consumo de agua efectuado 
por ios agricultores y destinado al regadlo.

Artículo 7
La aplicación del régimen económico-financiero previsto en 

esta Ley lleva aparejadas las siguientes determinaciones:

1. La aprobación del plan de saneamiento o del proyecto 
concreto de obra o gestión de servicio que motivará dicha 
aplicación.

2. La implantación del incremento de la tarifa o del canon 
de saneamiento, con especificación del ámbito territorial de apli
cación, de su importe, de la duración de la percepción y de la 
Ent’dad que, en todo ca60, realizará la gestión recaudadora.

3. La concreción de la Entidad a la cual se encomendará 
la ejecución de las obras o la prestación de los servicios.

4. El establecimiento de los medios de fiscalización nece
sarios tendentes a comprobar que los fondos asignados, proce
dentes del incremento de la talrifa o canon, han sido invertidos 
con la finalidad prevista.

Artículo 8
1. Para la aplicación del régimen económico-financiero pre

visto en esta Ley es necesaria la previa formulación de un 
plan de saneamiento o de un proyecto de obra o instalación 
del servicio.

2. El plan o el proyecto puede 6er;
a) Promovido o redactado por la Entidad local que deberá 

ejecutarlo, a instancias de la Junta de Saneamiento, pero siem
pre dentro de las directrices que, considerando las exigencias 
del territorio de Cataluña, determine esta Junta, la cual, en 
todo caso, deberá informar favorablemente.

b) Redactado por los servicios afectos a la Dirección Ge
neral de Obras Públicas.

3. El plan debe contener un programa ie actuación, inver
siones y financiación, con etapas anuales y con el siguiente 
contenido:

a) Un . estado en que se recojan las inversiones reales y 
financieras a efectuar durante el .ejercicio o durante los ejer
cicios anuales sucesivos.

b) Un estado en el que se especifiquen las aportaciones 
de Entidades públicas, asi como las demás fuentes de finan
ciación de sus inversiones.

c) La expresión de los objetivos a alcanzar en cada ejer
cicio.

d) La evaluación económica de la inversión o inversiones 
que _hayan de realizarse en cada ejercicio.

4. Los proyectos de obras deben comprender un presu
puesto que podrá estar integrado por varios parciales, con la 
expresión de los precios unitarios descompuestos, estados de 
cubicación o medición y de los detalles necesarios para valo
rarlos.

5. Los proyectos de prestación de servicios deben incluir 
en su documentación un estudio económico-financiero en que 
se determinen claramente los costes de explotación.

6. La aprobación de los planes y proyectos implica la de
claración de utilidad pública de las obras y la necesidad de 
ocupación de los edificios y terrenos correspondientes a los 
fines de expropiación forzosa y de imposición de servidumbre.

7. Los planes o proyectos pueden admitir, inicielmente, unas 
condiciones de depuración de las aguas residuales en el mo
mento de verterlas en la red de cloacas o en los lechos menos 
exigentes que las fijadas con carácter general, siempre que 
dichos planes o proyectos determinen simultáneamente la apli
cación de un sistema de depuración progesivo para conseguir 
su eficacia en el plazo que a tal objeto se señale.

Sin embargo, los proyectos deben incluir, en su caso, los 
objetivos o parámetros de protección del contorno.

Artículo 9
1. El programa de actuación, inversiones y financiación a 

que hace referencia el apartado 3 del artículo anterior podrá 
revisarse con el fin de adecuarlo a los importes reales o pro 
visibles de las instalaciones - en funcionamiento. Para la deter
minación de este coste deben tenerse en cuenta los gastos de 
personal, material y conservación, la eliminación de residuos 
producidos por el proceso de depuración y las cargas finan
cieras y amortizaciones de las instalaciones.

2. La revisión debe constar de una Memoria explicativa del 
contenido y las modificaciones que presente en relación con el 
programa aprobado inicialmente, o que esté en vigor, comple
tada con los estados numéricos o con otros documentos que 
6e consideren necesarios.

3. La revisión del programa se someterá a la aprobación 
del Consejo Ejecutivo, previo informe favorable de la Junta 
de Sanamiento, cuando la variación del coste de construcción 
de las obras o de los gastos de mantenimiento y explotación 
de las instalaciones motive una modificación del régimen eco
nómico financiero autorizado.

4. Asimismo, deberán someterse a la aprobación del Consejo 
Ejecutivo las modificaciones de los proyectos de obras o ins
talaciones que hayan de motivar una variación del régimen 
económico-financiero autorizado inicialmente, lo cual deberá 
justificarse en la correspondiente Memoria.

Artículo 10
1. El ámbito espacial de aplicación del régimen económico- 

financiero previsto en esta Ley está constituido, de acuerdo 
con el plan o el proyecto que justifique su implantación, por



la cuenca del rio de la zona vertiente o del área geográfica 
afectada directamente o indirectamente por el saneamiento.

2. La aplicación del régimen económico-financiero podrá sig
nificar la superposición sobre una misma área, geográfica o 
parte de ella, delimitada primeramente, de sucesivos incre
mentos de la tarifa o canon de saneamiento, cuando las obras 
proyectadas ulteriormente, sobre todo si son de carácter com
plementario, así lo Justifiquen, pero en ningún caso la suma 
total de los sucesivos incrementos o cánones podrá exceder 
el máximo autorizado en la presente Ley.

3. Cuando el área geográfica afectada comprenda varios 
municipios, el importe del incremento o del canon podrá ser 
diferente para cada término municipal únicamente en los casos 
en que será aplicable el coeficiente de concentración demográ
fica, de acuerdo con lo previsto en el articulo 14.

Artículo 11

1. La tarifa que deberán abonar los usuarios de las redes 
de abastecimiento de agua en ’a cuenca, zona vertiente o área 
delimitada con este objeto deberá contar, además de los com
ponentes actules, con uno adicional, correspondiente al in
cremento que, para la financiación de las obras públicas de 
saneamiento y los gástos de explotación y control de las esta
ciones depuradoras, se fije, de acuerdo con lo dispuesto en 
esta Ley.

2. El Incremento de financiación de 1«6 obras y los gastos 
de explotación deberá establecerse diferenciándolo de los otros 
componentes de la tarifa; será de aplicación durante el pe
riodo que se fije de acuerdo con la subsistencia de-las cargas 
que lo justifiquen y, en todo caso, se extinguirá con ellas.

3. Las Instituciones y las Empresas, tanto públicas como 
privadas, suministradoras de agua en la cuenca, zona ver
tiente o área de aplicación del incremento, lo percibirán de 
los usuarios y adquirirán la obligación de efectuar 6U ingreso 
en la Generalidad o en la Entidad en que aquélla delegue 
la recaudación, dentro del trimestre siguiente a su cobro.

4. La Administración gestora puede comprobar e investigar 
las actividades que integran o condicionan el rendimiento del 
incremento, tales como el consumo de agua, la facturación y 
la percepción del incremento.

Artículo 12

1. En el abastecimiento de agua no medido por contador,
ni facturado por Empresas suministradoras, procedente de 
aguas subterráneas o instalaciones de recogida de las pluviales, 
el incremento de tarifa será sustituido por un canon de sa
neamiento.  

2. Para el establecimiento del canon es preciso evaluaír el 
caudal en función de] consumo doméstico o del ramo de acti
vidad industrial, y, en todo caso, de la dimensión de la Em
presa, de acuerdo con la fórmula r fórmulas que con este fin 
se hayan aprobado. No obstante, de oficio o a petición del 
usuario se puede implantar a su cargo un sistema de medida 
directa de caudales por contador.
- 3. El abono del canon se efectuará directamente a la En

tibad encargada de percibirlo por la persona física o jurídica 
titular del respectivo aprovechamiento de agua subterránea o 
propietaria de la6 instalaciones de recogida de aguas pluviales 
en plazos trimestrales, dentro del primer mes del trimestre 
siguiente al de su aplicabilidad. La Entidad podrá utilizar le 
ejecución forzosa y la vía ejecutiva para exigir el cumplimiento 
de estas obligaciones.

Artículo 13

1. La cuantía del incremento de la tarifa o del canon de 
saneamiento se fijará, en pesetas por metro cúbico, en función 
de la clase de consumo y de la carga contaminarte.

2. Con este objeto, es preciso distinguir los usos domésticos 
de los consumos industriales del agua. Estos últimos se equipa
rarán a los domésticos cuando los consumos anuales sean 
inferiores a 0.000 metros cúbicos.

3. El incremento de la tarifa se aplicará como porcentaje 
equivalente a la recaudación cuando el consumo medio diario 
no exceda de 200 litros o el mínimo establecido, y se aplicará 
explícitamente al número de metros cúbicos consumidos cuan
do exceda de esta limitación. La cuantía del incremento de la 
tarifa se someterá a la aprobación de la Comisión de Precios 
de Cataluña.

Artículo 14

1. Er.' el establecimiento del incremento de la tarifa o del 
canon aplicable a los consumos para usos domésticos se utili
zará, para tener en cuenta la carga contaminante, un coefi
ciente de concentración demográfica diversificado en permanen
te y estacional.

2. El coeficiente permanente puede diversificarse por grupos 
de población y se ha de aplicar teniendo en cuenta el número 
de habitantes residentes en cada municipio según los censos de 
población del Instituto Nacional de Estadística.

3. La aplicación del coeficiente de concentración.' demográ
fica estacional viene determinada por la capacidad de acogida 
de cada municipio afectado, teniendo en cuenta las edificaciones 
de segunda residencia, las Empresas dé hostelería y los demás

alojamientos turísticos destinados a proporcionar habitación o 
residencia en épocas, zonas o situación^ turísticas

4. No se aplicará coeficiente de concentración demográfica 
ni tampoco, en ningún caso, incremento de la tarifa o del 
canon a los consumos de usos domésticos de los municipios 
en los cuales, sumada la población de derecho a la ponderada 
de concer.tración estacional, el total no alcance la cifra de 400 
habitantes.

Artículo 15

1. La carga contaminante a tener en cuenta en los consumos 
industriales se determina de acuerdo con las tablas de coefi
cientes específicos de contaminación por estimación aproximada
que se apruebe para cada tipo de industria o ramo de activi
dad, atendiendo los elementos físicos, químicos, biológicos y 
microbiológicos que previsiblemente contenga sus aguas resi
duales y la dimensión del establecimiento.

2. En la fijación del incremento o del canon concreto apli
cable a una determinada Empresa industrial se tendrá en cuen
ta, en todo caso:

a) ' La incorporación ostensible del agua a los productos 
fabricados, practicándose la correspondiente reducción, y

b) La deducción correspondiente a la prima por propia 
depuración.

3. La prima de depuración debe fijarse aproximadamente, 
según tipos de dispositivos adoptables y su respectiva eficacia, 
a beneficio de los industriales que justifiquen e] montaje y el 
funcionamiento del correspondiente dispositivo. Por iniciativa de 
la Administración o a petición del beneficiario de la misma, 
ésta podrá determinarse singularmente mediante la medición 
a su cargo de la contaminación realmente suprimida o evitada.

4. En los consumos industriales, la cuantía del incremento 
de la tarifa o del canon deberá responder siempre al principio de 
que quien más contamina debe satisfacer más incremento o 
canon. La Administración podrá reclasificar una actividad in
dustrial concreta cuando la carga contaminante lo aconseje y 
hacer efectiva la aplicación de dicho principio.

Artículo 16

1. La gestión recaudadora del incremento o canon correspon
de a la Generalidad, la cuál puede:

a) Asumirla directamente, a través del Organo competente 
o del que, en todo caso, designe el Consejo Ejecutivo, o

b) Delegarla a los Consorcios o Entidades locales afectados, 
especialmente cuando los citados Consorcios o Entidades eje
cuten las obras o presten los servicios financiados por este 
sistema.

2. En todo caso, corresponde a la Intervención de la Gene
ralidad la fiscalización de la gestión recaudatoria en la forma en 
que se establezca al autorizar ei incremento o el canon o a 
través de las disposiciones reglamentarias que se dicten con 
este fin.

Artículo 17

1. La Generalidad atribuye ios recursos obtenidos al Organo 
encargado de la ejecución de las obras o de la prestación del 
servicio, ya sea de la propia Generalidad o de la Entidad 
a la cual se haya atribuido dicha ejecución o prestación.

2. La atribución1 de recursos se producirá automáticamente 
cuando el Organo que realice la obra o prestación sea aquel 
al cual se ha encomendado o delegado la recaudación. De no 
ser asi, satisfarán las subvenciones pertinentes en la forma y 
los plazos que se establezcan con esta finalidad.

3. La Administración de la Generalidad puede comprobar, 
por los medios que considere oportunos, la inversión de las 
cantidades asignadas, en relación con sus finalidades adecuadas.

Artículo le

1. La duración de la aplicación del régimen económico- 
financiero previsto en esta Ley deberá fijarse oon la extensión 
necesaria para que, con la recaudación obterida oon el incre
mento do la tarifa y el canon, complementada, en todo caso, 
con los demás recursos financieros aplicables, se pueda atender 
al coste de la realización de las obras y/o de prestación del 
servicio.

2. El plazo inicialmente acordado podrá revisarse en au
mento o disminución por resolución del Consejo Ejecutivo, a 
petición de la Administración actuante, atendiendo las bajas 
obtenidas en la licitación de las obras, las modificaciones de 
los programas de actuación de los planes, las variaciones de los 
proyectos, las revisiones de precios o cualquier otra circunstan
cia de naturaleza análoga que modifique el coste de las obras 
o de los servicios.

3. El incremento de financiación, en cuanto a los gastos de 
explotación de las estaciones depuradoras, se mantendrá mien
tras dure dicha explotación y siempre deberá ser suficiente para 
atender los costes específicos de la misma, sin perjuicio de 
la deducción, en todo caso, del rendimiento que electivamente 
se obtenga con la reutlllzación del agua depurada.



Artículo 19

Los actos do la Administración dictados en ejecución de 
esta Ley son recurribles en la forma y los términos previstos 
en la Ley de Procedimiento Administrativo y en ia Ley regula
dora de ia Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

DISPOSICION ADICIONAL

La aprobación do las tarifas de abastecimiento de aguas, en 
cuanto a sus componentes distintos del incremento para sanea
miento regulado en esta Ley, sigue atribuida al Organo com
petente actualmente. 

 DISPOSICION TRANSITORIA

Primero.—Las tasas, incrementos, cánones o recursos apli
cables en el territorio de Cataluña, de naturaleza análoga a los 
previstos en esta Ley, pueden regir durante el plazo de cuatro 
años. En este período las respectivas Entidades perceptoras 
deben someter al Consejo Ejecutivo la correspondiente propues
ta de validación, que se otorgará de acuerdo con lo previsto 
en esta Ley, sin perjuicio de las adaptaciones pertinentes a las 
peculiaridades que presenten originariamente.

Segundo—La percepción de os recursos citados anteriormente 
no es nir gún obstáculo para la implantación acumulada de los 
previstos en esta Ley, siempre que se den ios supuestos que en 
ella se contemplan.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Se autoriza al Consejo Ejecutivo para que dicte las dispo
siciones necesarias para la aplicación y el desarrollo de esta 
Ley.

Segunda

Quedan derogadas todas las disposiciones emanadas de la 
Generalidad o de las Entidades sometidas a su tutela que se 
opongan a lo establecido en esta Ley.

Tercera

La legislación vigente en esta materia se entiende como 
supletoria de lo no regulado en la presente Ley.

Cuarta

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publica
ción en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea 
de aplicación esta Ley, cooperen a su cumplimiento y que los 
Tribunales y autoridades a los que corresponda la hagan cum
plir.

Palacio de la Generalidad, 4 de junio de 1981.
JOSEP M. CULLELL I NADAL JORDI PUJOL
Consejero de Política Territorial Presidente de la Generalidad

y Obras Públicas de Cataluña

26747 RESOLUCION de 22 de julio de 1981, del Servi
cio de Industria de Lérida, por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utili
dad pública de las instalaciones eléctricas que se 
citan. Referencia: D. 4.495 R.L.T.

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de Empresa «Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Grada, 132, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1986, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2819/1968 sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria.

Este Servido de Industria a propuesta de la Sección corres
pondiente ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Mejora de la red de distribución mediante nueva linea y 
estación transformadora a 25 KV. en Sapeira.

Línea eléctrica

Origen de la linea: Apoyo número 7, línea a 25 KV, deri
vación a centro de transformación 502 «Pueblo de Casteilét».

Fina, de la línea: Centro de transformación 827 «Mas de 
Jaumet».

Término municipal de Tremp.

Estación transformadora

Número 827 «Mas de Jaumet».
Emplazamiento: Junto camino al pueblo de Aulas, término 

municipal de Tremp.
Tipo: Intemperie, sin apoyo de hormigón, un transformador 

de 10 KVA. de 25/0,22-0,127 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legáles, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la in
exactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 22 de julio de 1981.—El Ingeniero Jefe.—5.961-7.

26748 RESOLUCION de 21 de septiembre de 1981, del 
Servicio de Industria de Lérida, por la que se 
autoriza el establecimiento y declara en concreto 
la utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
que se citan. Referencia: D. 4.482 R.L.T.

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de Empresa «Nacional Hidroeléctrica del Ribagorza
na», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cum
plid los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1968 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre 
de 1939 sobre Ordenación y Defensa de la Industria.

Este Servicio de Industria a propuesta de la Sección corres
pondiente ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Mejorar la red de distribución mediante nueva línea a 25 KV. 
y C. T. en «Vialler».

Linea eléctrica

Origen de la linea: Apoyo número 3 de la derivación a cen
tro de transformación número 669.

Final de la linea: Centro de transformación número 686.
Término municipal afectado: Vilaller.

Estación transformadora

Estación transformadora: número 868.
Emplazamiento: Junto teleférico Presa Baserca.
Término municipal: Vilaller.
Tipo: Caseta, un transformador de 1.000 KVA. de 25/0,38- 

0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1666, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 
1968.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente resolución, no pu
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/1966.

Previsto los trámites legales, le Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se-comprobase la in
exactitud Je las declaraciones ie la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento dei piazo concedido.

Lérida, 21 de septiembre de 1981.—El Ingeniero jefe.—5.954-7.


